RES.Nº 1402/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 4 DE MAYO DE 2017
(E.E.Nº 2017-17-1-0000656, Ent.N° 1481/17)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Correos (ANC), relacionadas con la Licitación Pública N° 1/2016, para la contratación de servicios de transporte para el envío de productos postales; 
RESULTANDO: 1) que por Resolución de Directorio Nº 13/2016, de fecha 27/01/16, se dispuso aprobar el Pliego de Condiciones para el llamado de referencia y la integración de la Comisión Asesora;                                
2) que se efectuó la publicación del llamado en la página web de compras estatales con fecha 10/02/16, y en el Diario Oficial el 11/02/16, fijándose la apertura de ofertas para el 17/03/16 a las 15 horas, con antelación suficiente;                      
3) que luego de disponer la prórroga de la fecha de apertura, se realizó la misma el 11/04/16, presentando sus ofertas: C.A. Logística y Transporte; Lograns Ltda.; Cooperativa de Transportes Ultra (Cooptransul); Diamesol SA; Gertil SA;  Stella Sellanes; Di Garda Ltda.;  Lifix SA (Grupo Transamerican)  y Caferil SA; 
4) que con fecha 13/04/16 la Cooperativa de Transportes Ultra presentó nota, expresando que Di Garda Ltda. no exhibió habilitación del Ministerio de Transporte y Obras Públicas,  como empresa de transporte profesional de carga, requisito excluyente para la realización de fletes a terceros en camiones de más de 3,5 toneladas, contraviniendo lo establecido por el Art.15 del Decreto Nº 349/01;
5) que la Administración cursó comunicación el 27/04/16 con Di Garda Ltda., confiriéndole un plazo de dos días hábiles para la presentación de la Declaración Jurada que exige el Pliego, así como la actualización de la vigencia de los datos y representación de la sociedad consignados en el certificado notarial presentado con fecha 11/06/15, y el 28/04/16, Di Garda Ltda. presentó los documentos;
6) que asimismo, con fecha 09/05/16, se cursó comunicación con Lifix SA y Caferil SA, confiriéndole un plazo de dos días hábiles para la presentación de la Declaración Jurada exigida en el Pliego de Condiciones Particulares; 
7) que el 13/05/16, la Administración cursó  comunicación con Lifix SA, indicándole que se recibió correctamente la Declaración Jurada y el Anexo presentado y se consulta si dicha empresa tiene algún tipo de vinculación con algunas de las otras empresas oferentes de la Licitación Pública Nº 1/2016, especialmente  con respecto a la empresa Caferil SA, dado que el domicilio fiscal que figura en RUPE de Lifix SA y Caferil SA es el mismo: Brasil 537, Salto;
8) que Lifix SA remitió nota por la cual indica que se realizó la consulta sobre la empresa Caferil SA en la página de RUPE, y la dirección no corresponde con la de Lifix SA, constando: Río Uruguay 68, Salto. En la nota referida no luce constancia de recepción, ni fecha;
9) que Caferil SA remitió nota por la cual indica que la dirección fiscal de la empresa es en Río Uruguay 68 bis de la ciudad de Salto, tal como consta en el Certificado Único de DGI presentado en la oferta de la Licitación Nº 1/16. El motivo por el cual en el RUPE figura la dirección anterior, corresponde pura y exclusivamente a la actualización de datos de dicho Organismo. Se expresa que, a nivel de usuario, es inviable modificar algunos datos de la empresa dentro del RUPE, como ser en este caso el domicilio fiscal (respecto de esta nota no luce constancia de recepción, ni fecha en que ello ocurrió en el expediente);

10) que con fecha 23/05/16, la Administración cursó comunicación con Di Garda, confiriéndole un plazo de dos días hábiles para la presentación de documentación complementaria;
11) que con fecha 25/05/16, Di Garda Ltda. presentó documentos, y con fecha 0 6/06/16 se efectuó informe técnico -por integrantes de la Comisión Asesora- analizando las ofertas presentadas, otorgando puntajes en cada caso, finalizando con las siguientes recomendaciones: 
a) se deberían enviar consultas aclaratorias a cada uno de los oferentes sobre los puntos no mencionados en sus propuestas y sobre los puntos que presentan dudas de interpretación; 
b) se deberían enviar las consultas aclaratorias a cada uno de los oferentes sobre los puntos que parecen no cumplir con las especificaciones generales del Pliego; y

c) se debería analizar con mayor detalle la legislación laboral de la descripción de las operaciones de las ofertas indicadas en este documento;
12) que la Comisión Asesora realizó informe con fecha 13/06/16, expresando que en virtud de la observación formulada por escrito por la Cooperativa de Transporte Ultra (Cooptransul), se realizó consulta al MTOP, en relación a la habilitación de la empresa Garda Ltda. y  que  fue expedida una constancia de habilitación de fecha 18/05/16 de dicha empresa, en la categoría profesional nueva, correspondiente al camión matrícula ATM 7312, siendo que actualmente este es el único camión afectado a los servicios que presta la empresa a la A.N.C., que reuniría las características exigidas para la tramitación de la habilitación de referencia, por lo que concluye que se entiende que no es de recibo la observación de la empresa Cooptransul, además de que la habilitación en cuestión no constituiría un requisito de admisibilidad de las ofertas, siendo exigible con anterioridad a la ejecución de los servicios adjudicados, y en función de los vehículos afectados al mismo. Asimismo concluye que, habiéndose realizado la evaluación de las ofertas según informe técnico, debe enviarse a los oferentes una serie de consultas técnicas sobre los vehículos ofrecidos, y el régimen de descanso de los choferes, estableciéndose un plazo de 5 días a tales efectos;
13) que la Administración cursó comunicación con las firmas Lifix SA, CAL Logística y Transporte SRL, Lograns Ltda., Di Garda Ltda., Diamesol SA, Cooptransul, Sellanes, Caferil SA y Gertil SA, en relación a aspectos técnicos, recibiendo las respectivas respuestas, no constando fecha de recepción de las mismas en algunos casos;                           
14) que con fecha 08/08/16, se realizó informe técnico por parte de Darío Cuña (integrante de la Comisión Asesora) y Martín Nodar. En el mismo, se analizan cada una de las propuestas, elaborando las siguientes conclusiones:

a) se recomienda considerar las propuestas presentadas por las siguientes firmas: Lifix, Cooptransul, Caferil, Gertil y Sellanes;
b) se recomienda invalidar, por falta de cumplimiento en ítems críticos de la licitación, a las siguientes las propuestas: CAL SRL, Lograns y Diamesol; y
c) se recomienda analizar en forma más detallada a la oferta de Di Garda para asegurar el cumplimiento de las exigencias operativas que presenta la Licitación;

15) que el 29/08/16, se realizó informe técnico por parte de Darío Cuña (integrante de la Comisión Asesora), Alicia Moreira y Martín Nodar. En el mismo se elaboran tablas de puntajes para cada uno de los ponderadores analizados en la licitación. Luego del análisis de las ofertas, se establece la siguiente tabla de puntajes por grupo para cada uno de los oferentes:
	GRUPO A
	Caferil
	CAL
	Cooptransul
	Di Garda
	Gertil
	Lifix
	Sellanes

	Precio 
	41
	23
	43
	55
	25
	38
	33

	Antecedentes
	13
	6
	15
	15
	15
	17
	18

	Vehículos
	20,00
	13,50
	20.00
	19,00
	20,00
	20,00
	20,00

	Otros
	3
	2
	4
	2
	5
	5
	3

	TOTAL
	77
	-
	82
	91
	80
	80
	74


	GRUPO B
	Caferil
	Cooptransul
	Di Garda
	Gertil
	Lifix
	Logtrans

	Precio 
	42
	47
	55
	29
	43
	25

	Antecedentes
	13
	15
	15
	15
	17
	11

	Vehículos
	20,00
	20,00
	19,00
	20,00
	20,00
	17,50

	Otros
	4
	4
	2
	4
	5
	3

	TOTAL
	79
	86
	91
	68
	85
	-


	GRUPO C
	Caferil
	Cooptransul
	Di Garda
	Diamesol
	Gertil
	Lifix

	Precio 
	38
	43
	55
	36
	22
	34

	Antecedentes
	13
	15
	15
	6
	15
	17

	Vehículos
	19,50
	20,00
	19,50
	17,50
	19,50
	19,50

	Otros
	3
	4
	3
	2
	4
	5

	TOTAL
	74
	82
	93
	-
	60.4
	75


	GRUPO D
	Caferil
	Cooptransul
	Di Garda
	Gertil
	Lifix
	Sellanes

	Precio 
	39
	45
	55
	26
	39
	33

	Antecedentes
	13
	15
	15
	15
	17
	18

	Vehículos
	20,00
	20,00
	19,00
	20,00
	20,00
	20,00

	Otros
	4
	4
	2
	4
	5
	3

	TOTAL
	76
	84
	91
	65
	81
	74


Se indica que, del cuadro anterior, se puede definir que los primeros puestos para cada uno de los troncales son:

· Grupo A: Primero Di Garda, segundo Cooptransul y tercero Lifix.

· Grupo B: Primero Di Garda y Cooptransul, segundo Lifix.

· Grupo C: Primero Di Garda, segundo Cooptransul y tercero Lifix.

· Grupo D: Primero Di Garda, segundo Cooptransul y tercero Lifix.

En definitiva, se concluye que:

a) la empresa Di Garda presenta el mayor puntaje según la evaluación para los Grupos A, B, C y D. Siguiendo el criterio evaluativo del Pliego, los Grupos C y D podrían resultar los adjudicados en caso que la CADEA lo sugiera. Se recomienda analizar en forma más detallada al oferente para asegurar el cumplimiento de las exigencias operativas que presenta la Licitación;
b) la empresa Cooptransul presenta el segundo mayor puntaje según la evaluación para los Grupos A, B, C y D;
c) la empresa Lifix presenta el tercer mayor puntaje según la evaluación para los Grupos A, B, C y D.

d) en caso de que la CADEA recomiende adjudicar los Grupos C y D a la empresa Di Garda, se  presenta una diferencia en puntos menor a 5 % entre Cooptransul y Lifix en los Grupos A y B;
16) que con fecha 05/09/16, la Comisión Asesora (integrada por los funcionarios designados y por el Dr. Luis Giménez), expresa que, analizados los presentes obrados, se concluye de la siguiente forma:

a) La empresa Di Garda Ltda., presenta el mayor puntaje para los grupos A, B, C y D según los factores de comparación de ofertas previstos en el Numeral 7 del Pliego de Condiciones Particulares de la Licitación Pública Nº 1/2016. Por lo tanto, siguiendo el criterio de evaluación y adjudicación de las ofertas establecido en el las Cláusulas 7 y 12 del Pliego y teniendo en cuenta que la adjudicación se debe realizar por Grupo de Troncales a la empresa que obtenga mayor puntaje y como máximo dos grupos de Troncales por oferente a aquellos con menor costo por kilómetro equivalente, se sugiere la adjudicación de los Grupos C (Trinidad  Fraile Muerto) y D (Río Branco-Chuy) a la empresa Di Garda Ltda.;
b) la empresa Cooptransul (Cooperativa de Transportes ULTRA), presenta el segundo mayor puntaje en los Grupos A, B, C y D, según los criterios de evaluación;
c) la empresa Lifix SA presenta el tercer mayor puntaje en los Grupos A, B, C y D, según los criterios de evaluación;
d) en los Grupos A y B, las ofertas de las empresas Cooptransul y Lifix S.A. se consideran ofertas con precio y calificación similar, ya que no difieren en más de un 5 % del precio de la menor, es decir, de la oferta de Cooptransul. Cabe aclarar que, si bien Di Garda Ltda., resultó ser la oferta con mejor calificación en los cuatro grupos, ya recibió sugerencia de adjudicación en 2 grupos de troncales, cantidad máxima permitida según Pliego, por lo que, tras dicha sugerencia, la cotización de Cooptransul pasó a ser la oferta mejor calificada;
e) la Comisión sugiere adjudicar el Grupo A (Fray Bentos-Dolores) a la empresa Cooperativa de Transportes ULTRA (Cooptransul) en función de ser la que obtuvo el segundo mayor puntaje en dicho Grupo, detrás de la empresa Di Garda Ltda.;
f) en función de lo previsto en la Cláusula 14 del Pliego de Condiciones Particulares y en aplicación de la facultad prevista en el Art. 66 del TOCAF, la Comisión Asesora entiende conveniente solicitar una mejora de ofertas para el Grupo B (Bella Unión-Artigas), por ser el grupo de troncales cuyo recorrido implica una mayor cantidad de kilómetros, a las empresas Cooptransul y Lifix SA;  

17) que con fecha 05/09/16, se convocó a Lifix SA y Cooptransul a presentar una mejora de oferta en relación al Grupo B, Troncal Bella Unión-Artigas, fijando la apertura para el 12/09/16 a la hora 15;
18) que el 12/09/16, Lifix SA y Cooptransul presentaron mejora de oferta en relación al Grupo B, Troncal Bella Unión-Artigas, labrándose acta al respecto;
19) que se efectuó un nuevo informe técnico el 19/9/16 por parte de Darío Cuña (integrante de la Comisión Asesora), Alicia Moreira y Martín Nodar. En el mismo, se expresa que, luego del análisis completo de la documentación presentada asociada al pedido de mejora de ofertas para el Grupo B, los puntajes finales son los siguientes: Lifix: 96,6 y Cooptransul: 94,0. En virtud de ello, se arriba a la siguiente conclusión:

- La empresa Lifix S.A. presenta el mayor puntaje según la evaluación para el Grupo B, luego del pedido de mejora de ofertas.

- En el entendido que la CADEA recomiende adjudicar a tres empresas los ítems de la Licitación se presenta una combinación muy beneficiosa para la Administración;
20) que la Comisión Asesora, con fecha 26/09/16, indica que teniendo en cuenta las actuaciones llevadas a cabo, se sugiere adjudicar la presente Licitación según el siguiente detalle:
- GRUPO A: Fray Bentos - Dolores. Se sugiere adjudicar a Cooperativa de Transportes ULTRA (Cooptransul).
- GRUPO B: Bella Unión - Artigas. Se sugiere adjudicar a Lifix SA

- GRUPO C: Trinidad - Fraile Muerto. Se sugiere adjudicar a Di Garda Ltda.

- GRUPO D: Río Branco - Chuy. Se sugiere adjudicar a Di Garda Ltda.
21) que por Resolución de Directorio Nº 327/2016 de fecha 12/10/16, se dispuso conferir vista previa, comunicando a los oferentes dicho extremo con fecha 14/10/16. Los proponentes concurrieron los días 17, 18 y 19/10/16 a tomar vista de las actuaciones, no surgiendo la presentación de escritos por parte de los mismos en el lapso de manifiesto;
22) que se realizó nuevo informe técnico el 26/10/16, expresando que en virtud de las modificaciones de las pautas laborales establecidas en el Convenio Colectivo postal, a entrar en vigencia el 01/01/17, se presenta la necesidad de readecuar las operaciones de las ocho rutas de troncales al interior del país, las que se explicitan;
23) que la Comisión Asesora, mediante informe del 28/10/16, indicó que la principal modificación del Convenio Colectivo postal consiste en que -a nivel general- no se trabajará en oficinas los días sábados y domingos. En virtud de ello, se plantea una disminución que representan más de un 10 % del total, por lo que sugiere solicitar a las empresas Di Garda Ltda, Cooptransul y Lifix SA el consentimiento necesario para que opere dicha disminución de acuerdo a lo previsto en el Art. 74 del TOCAF;
24) que con fechas 04 y 22/11/16, la Administración cursó comunicación con Di Garda Ltda, Cooptransul y Lifix SA, solicitándoles el consentimiento necesario para la disminución prevista. Di Garda Ltda. y Lifix SA remiten notas por las que prestan su consentimiento a la disminución de referencia. Por su parte, Cooptransul manifiesta en principio su consentimiento, pero establece ciertos aspectos que deben considerarse;
25) que la Comisión Asesora realizó nuevo informe el 28/11/16, expresando que, luego de la disminución operada, se adecuan los montos, indicándolos en cada caso;
26) que por Resolución de Directorio Nº 378/2016 de fecha 07/12/16 se dispuso conferir vista previa;

27) que Lifix SA y Caferil SA presentaron notas indicando que, en virtud de las modificaciones introducidas, se encuentran en condiciones de proponer reducciones en ciertas partes de sus respectivas ofertas. Dichas notas no lucen constancia de recepción por parte de la Administración actuante;                                            
28) que la Comisión Asesora, con fecha 26/12/16, analizó los escritos presentados, concluyendo que no corresponde aceptar nuevas recotizaciones. Posteriormente, el 27/12/16, la Comisión reiteró la sugerencia de adjudicación, en idénticos términos a los indicados precedentemente;                                            
29) que Lifix SA presentó nota el 02/01/17, expresando que en la especie no resulta de aplicación el Art. 74 del TOCAF, en tanto se modifican las condiciones inicialmente pactadas, siendo que la norma sólo puede operar ante la existencia de un contrato, y no antes. En consecuencia, se solicita que se tomen en cuenta las modificaciones planteadas en la nota presentada anteriormente;

30) que la Comisión Asesora, mediante informe del 05/01/17, compartió el planteo de Lifix SA en cuanto a que no resulta de aplicación el Art. 74 del TOCAF, al no existir un contrato aún, por lo cual no se considerará la disminución planteada a las empresas por tratarse de potenciales adjudicatarios. Sin perjuicio de ello, no es posible tomar en consideración las modificaciones propuestas por Lifix SA en relación a su oferta, porque permitirlo implicaría vulnerar el Art. 65 Inciso 2 del TOCAF;
31) que la Comisión Asesora en dictamen del 10/01/17, reiteró la sugerencia de adjudicación, en idénticos términos a los indicados al inicio;                                          
32) que por Resolución de Directorio Nº 003/2017 de fecha 16/01/17 se dispuso conferir vista previa;

33) que no presentándose observaciones, la Comisión Asesora en dictamen del 24/01/17, reiteró la sugerencia de adjudicación, en idénticos términos a los indicados al inicio;                                       

34) que el Departamento de Recursos Materiales y  Suministros, mediante informe del 24/01/17, expresó que existe crédito presupuestal suficiente para hacer frente a la presente erogación para el Ejercicio 2017;                                        
35) que por Resolución Nº 031/2017 de fecha 24/01/17, el Directorio dispuso la adjudicación, en los términos sugeridos por la Comisión Asesora;                                         
36) que con fecha 20/02/17, este Tribunal acordó devolver los obrados para mejor proveer, a los efectos que el Organismo informara:

36.1- en base a qué disposición se confirió un plazo de dos días hábiles o de cinco días hábiles en múltiples y diversas ocasiones a diferentes oferentes para la presentación de recaudos, información complementaria o presentación de aclaraciones y a instancia de quién se efectuaron dichas solicitudes.

36.2- si se efectuó un análisis respecto de las explicaciones vertidas por los oferentes Lifix SA y Caferil SA, en relación a una posible vinculación entre ambas, debiendo remitir en su caso, el informe que haya recaído al respecto;
36.3- de qué manera se solicitó el asesoramiento técnico y cómo se conformó el equipo técnico que realizó los informes pertinentes (compuesto por Darío Cuña, Martín Nodar y Alicia Moreira), debiendo remitir la comunicación que la Comisión Asesora le haya cursado a los mismos con la solicitud para la elaboración de dicho informe de asesoramiento técnico;
36.4- cuáles son las razones por las que varios recaudos presentados por los oferentes presencialmente, no cuentan con las formalidades de recepción de los escritos, que permitan determinar la fecha de presentación de los mismos ante la Administración actuante;
36.5- a qué obedece que, en dictamen de fecha 05/09/16 y posteriores, la Comisión Asesora se encontró integrada por un miembro adicional (Dr. Luis Giménez), siendo que el mismo no surge que haya sido designado a esos efectos en la Resolución de Directorio Nº 013/2016 del 27/01/16 (acto administrativo que dispuso la integración de la Comisión Asesora para el presente procedimiento); y
36.6- cuáles son las razones por las que se dispuso la adjudicación mediante Resolución de Directorio Nº 031/2017 de 24/1/17, sin haberse dictado la misma ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, conforme lo preceptuado por el Art. 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
37) que con fecha 14/03/17, la Comisión Asesora realizó informe por el que expresa que:

37.1- la solicitud de información complementaria a los oferentes se efectuó a instancia de la CADEA, con conocimiento de la Gerencia General, a los efectos de evaluar si los oferentes podían cumplir razonablemente con una ejecución efectiva y eficiente del contrato. Se sustenta dicho accionar en el Art.65 Inc, 7º del TOCAF, y por otra parte en el Art.66 del TOCAF, en tanto mientras la primera permite otorgar un plazo de dos días hábiles a efectos de salvar defectos, carencias formales u omisiones, la segunda dispone que para producir su informe, la Comisión Asesora podrá solicitar a cualquier oferente las aclaraciones necesarias;
37.2- respecto de las empresas Lifix SA y Caferil SA, se les solicitó aclaración en cuanto a que surgía del RUPE que tenían el mismo domicilio fiscal, extremo que fue contestado por las mismas, resultando que tienen diferentes domicilios fiscales, pero en aquella instancia, la información se encontraba desactualizada en RUPE, situación que fue tenida en cuenta por la CADEA entendiendo, en virtud de los principios de buena fe y veracidad salvo prueba en contrario, que, realizada la aclaración, no existían indicios de una posible vinculación entre dichas empresas;
37.3- en cuanto al asesoramiento técnico, se expresa que Darío Cuña es el Administrador de Carga y Transporte de la ANC y fue designado integrante de la CADEA por Resolución de Directorio Nº 013/2016 del 27/01/16. El Ing. Martín Nodar fue designado integrante del equipo técnico por mandato verbal de la Gerencia General de la ANC. La Sra. Alicia Moreira es la Gerente de Canelones de la ANC. La solicitud de informe técnico a los mismos se realizó verbalmente por parte de la Comisión Asesora;
37.4- la mayoría de los recaudos y aclaraciones de los oferentes fueron solicitados y enviados vía e-mail y por tanto impresos y agregados al Expediente con la fecha de recibidos;
37.5- respecto de la participación del Dr. Luis Giménez en la Comisión Asesora, se expresa que el mismo es funcionario de la División Asesoría Jurídica y asistió a las reuniones de la Comisión en calidad de oyente, para hacer práctica en materia de licitaciones, habiéndose agregado por error su nombre para la firma de las Actas de CADEA, ya que efectivamente no había sido designado integrante de la misma por parte del Directorio de la ANC;
37.6- la Resolución de adjudicación se dispuso entendiendo que se daba cumplimiento a lo dispuesto en el Art.211 Lit.B) de la Constitución de la República en consideración de que dicho acto administrativo estaba condicionado a la certificación de legalidad del Tribunal de Cuentas. Sin perjuicio de lo cual, se sugiere al Directorio dictar una nueva Resolución en donde expresamente se establezca que la adjudicación será ad referéndum de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas;
38) que el Directorio, por Resolución Nº 122/2017, de fecha 15/03/17, dispuso:
38.1) dejar sin efecto la Resolución de Directorio Nº 031/2017 del 24/1/17;
38.2) tomar conocimiento y compartir lo informado por la Comisión Asesora, según Acta de fecha 14/3/17 y adjudicar según lo sugerido por  ésta;
38.3) adjudicar, “ad referéndum” de la intervención preventiva del Tribunal de Cuentas, según lo dispuesto en el Art.211 Lit.B) de la Constitución de la República, la Licitación Pública Nº 1/2016, según el siguiente detalle:

GRUPO A: Fray Bentos-Dolores. Se sugiere adjudicar a Cooperativa de Transportes ULTRA (Cooptransul), a los precios detallados a continuación:
	FRAY BENTOS
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 23.693 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 22
	$ 750

	Tipo II
	$ 22
	$ 800

	Tipo III
	$ 32
	$ 1.040

	Tipo IV
	$ 50
	$ 1.100


	DOLORES
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 27.296 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 22
	$ 750

	Tipo II
	$ 22
	$ 800

	
	
	

	Tipo III
	$ 32
	$ 1.040

	Tipo IV
	$ 50
	$ 1.100


GRUPO B: Bella Unión – Artigas. Se sugiere adjudicar a Lifix S.A., a los precios detallados a continuación:

	BELLA UNIÓN
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 39.282 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 25
	$ 650

	Tipo II
	$ 25
	$ 750

	Tipo III
	$ 27
	$ 850

	Tipo IV
	$ 36
	$ 950


	ARTIGAS
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 39.184 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 25
	$ 650

	Tipo II
	$ 25
	$ 750

	Tipo III
	$ 27
	$ 850

	Tipo IV
	$ 36
	$ 950


GRUPO C: Trinidad – Fraile Muerto. Se sugiere adjudicar a Di Garda Ltda., a los precios detallados a continuación:
	TRINIDAD
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 17.300 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 16
	$ 290

	Tipo II
	$ 18
	$ 310

	Tipo III
	$ 24
	$ 350

	FRAILE MUERTO
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 16.169 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 16
	$ 290

	Tipo II
	$ 18
	$ 310

	Tipo III
	$ 24
	$ 350


GRUPO D: Río Branco - Chuy. Se sugiere adjudicar a Di Garda Ltda., a los precios detallados a continuación:
	TRINIDAD
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 26.915 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 16
	$ 290

	Tipo II
	$ 18
	$ 310

	Tipo III
	$ 24
	$ 350

	CHUY
	
	

	Servicio diario fijo
	$ 21.690 (más IVA)
	

	
	
	

	Servicio variable
	
	

	Tipo de vehículo
	Precio por km pisado
	Precio por hora

	Tipo I
	$ 16
	$ 290

	Tipo II
	$ 18
	$ 310

	Tipo III
	$ 24
	$ 350


CONSIDERANDO: 1) que se confirió un plazo de dos días hábiles o de cinco días hábiles en múltiples y diversas ocasiones a diferentes oferentes para la presentación de recaudos e información complementaria contraviniendo lo expresado por el Art.65 Inc.7 del TOCAF que establece que la Administración podrá otorgar a los proponentes un plazo máximo de dos días hábiles para salvar los defectos, carencias formales o errores evidentes o de escasa importancia;
2) que en la especie, la solicitud de recaudos complementarios fue realizada por un integrante de la Comisión Asesora, si bien se indicó que la comunicación con el requerimiento se efectuaba por parte de la Comisión referida, no existiendo un informe precedente en tal sentido en el expediente remitido;
3) que no resulta suficiente la participación de uno de los integrantes de la Comisión Asesora en los términos acaecidos, en tanto al tratarse de una Comisión y por tanto de integración colegiada, requería la actuación de sus integrantes para expedirse, debiendo tenerse presente que toda actuación debe instrumentarse por escrito e integrar el expediente que se conforma;                                                
4) que respecto de las explicaciones vertidas por los oferentes Lifix SA y Caferil SA, en relación a una posible vinculación entre ambas, no surge un análisis efectuado por la Comisión Asesora, siendo que en virtud de la devolución de los obrados para mejor proveer efectuada por este Tribunal, la Administración expresa que la Comisión consideró la situación, entendiendo que no existían indicios de una posible vinculación entre dichas empresas;                                              
5) que por otra parte, se requirió asesoramiento técnico, conformándose el equipo técnico por Darío Cuña, Martín Nodar y Alicia Moreira. Según lo informado por la Administración en la oportunidad, dicho asesoramiento se requirió verbalmente por la Comisión Asesora (Resultando 38.3);                                                 
6) que las circunstancias indicadas precedentemente (Considerandos 3, 4 y 5), ponen de manifiesto que determinadas actuaciones de la Comisión Asesora, no se plasmaron por escrito, ni integraron el expediente, lo que vulnera las normas de procedimiento administrativo común y no contribuye al estricto cumplimiento del principio de transparencia imperante en la materia, Art.149 Lit. H) del TOCAF;                                               
7) que por otra parte, se vulneró lo preceptuado por el Art.66 Inciso 4 Lit.B) del TOCAF, que exige que cuando la Comisión Asesora recabe asesoramientos, debe dejar expresa constancia que aquellos que intervengan en tal calidad deberán excusarse cuando medie cualquier circunstancia comprobable que pueda afectar su imparcialidad;
8) que en dictamen de fecha 05/09/16 y posteriores, la Comisión Asesora se encontró integrada por un miembro adicional (Dr. Luis Giménez), siendo que el mismo no surge que haya sido designado a esos efectos en la Resolución de Directorio Nº 013/2016 del 27/01/16 (acto administrativo que dispuso la integración de la Comisión Asesora para el presente procedimiento). Ante la solicitud de aclaración formulada por este Tribunal al respecto, se indica que el funcionario referido participó en carácter de oyente para hacer práctica en materia de licitaciones, habiendo sido un error su inclusión;                                              
9) que en consecuencia, al lucir suscritas las Actas de actuación de la Comisión Asesora por una persona ajena a la misma, cabe concluir que no se dio cumplimiento a lo establecido por el Art.66 del TOCAF, norma que exige que la actuación en tal carácter la efectúe la Comisión Asesora designada por la autoridad superior de la Administración Pública Estatal de referencia;
10) que en el acto administrativo por el que se dispuso la integración de la Comisión Asesora, no se designó entre los miembros un responsable de su citación, lo que debe efectuarse en lo sucesivo para facilitar su ágil funcionamiento y el cumplimiento de los plazos requeridos, tal como lo exige el Art. 66 Inciso 1º del TOCAF;
11) que el Art. 66 del TOCAF prevé la procedencia del instituto de mejora de ofertas, en caso de existencia de ofertas similares, debiéndose considerar a esos efectos la calificación similar o el precio similar, según sean los criterios de evaluación establecidos en las bases del llamado;
12) que en la especie, de acuerdo a lo previsto en los Arts. 7, 11 y 12 del Pliego de Condiciones Particulares, se utilizaron diversos factores de evaluación, con su correspondiente ponderación, por lo que en el caso, a efectos de determinar la existencia de ofertas similares, debió considerarse a aquellas propuestas que no difirieran en más de un 5 % en relación a la calificación otorgada, no siendo posible considerar únicamente la diferencia entre ellas en precio;
13) que la Comisión Asesora en su informe de fecha 05/09/16, decidió convocar a mejora de ofertas en el Grupo B a Lifix SA y Cooptransul, fundamentando su proceder en que sus propuestas no difieren del 5 % del precio de la menor, contraviniendo el Art. 66 del TOCAF, en tanto debió considerarse la variación en la calificación otorgada, de conformidad con los criterios de evaluación previstos;                                           
14) que surge del expediente remitido que varios recaudos presentados en soporte papel por los oferentes presencialmente, no cuentan con las formalidades de recepción de los escritos, que permitan determinar la fecha de presentación de los mismos ante la Administración actuante;                                           
15) que si bien la Administración Nacional de Correos no ha adoptado normas específicas generales en materia de procedimiento administrativo común pese a ser exhortada a esos efectos por el Poder Ejecutivo mediante el Art. 235 del Decreto Nº 500/991, ha aplicado dicho texto normativo. Conforme los principios generales en la materia deben llevarse adelante las actuaciones siguiendo un ordenamiento que incluya la totalidad de los recaudos que conformen los obrados, debiendo constar los mismos con fecha de presentación, extremo que en la especie no se cumplió;
16) que el nuevo acto administrativo de adjudicación (Resolución de Directorio Nº 122/2017 de fecha 15/03/17), en tanto dispuso dejar sin efecto la Resolución dictada a los mismos efectos precedentemente (Resolución de Directorio Nº 031/2017 de 24/01/17), y adjudicar ad referéndum de la intervención preventiva de este Tribunal, implicó dar cumplimiento cabal a lo preceptuado por el Art.211 Lit.B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto, y a lo dispuesto por el Art. 211 Lit.B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 1), 3), 6), 9), 13), 14) y 15);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 7) y 10); y
3) Devolver las actuaciones.
lc
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